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OEWG-VII/16:  Examen de la aplicación de la decisión VIII/34 

El Grupo de Trabajo de composición abierta,  

Recordando la decisión VIII/34 de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Basilea 
sobre movilización de recursos y financiación sostenible, 

Reconociendo los retos que plantea la integración de los desechos peligrosos en los procesos 
de desarrollo en los países en desarrollo y la necesidad de fomentar las capacidades pertinentes, 

Teniendo presentes el proceso en marcha para desarrollar un  marco estratégico para 2012-
2013 con vista a la aplicación del  Convenio de Basilea y la necesidad de examinar la movilización de 
recursos en este contexto,  

Acogiendo con satisfacción los esfuerzos desplegados por la Secretaría y los centros regionales 
y de coordinación del Convenio de Basilea para aumentar las contribuciones financieras a proyectos y 
programas que apoyen el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el marco del Convenio de 
Basilea, y los progresos realizados en la movilización de recursos, tanto humanos como financieros, 
durante 2009, 

Acogiendo con satisfacción también el apoyo financiero prestado hasta la fecha para asistir a 
las Partes en la aplicación del Convenio, 

Destacando la importancia de fortalecer los vínculos y coordinar la labor con las estrategias de 
movilización de recursos de otros acuerdos, enfoques y procesos ambientales multilaterales 
pertinentes, y aprovechar esa labor, 

Acogiendo con agrado el proceso consultivo sobre opciones de financiación para las 
actividades relacionadas con los productos químicos y los desechos dirigido por el Director Ejecutivo 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 

Acogiendo también con agrado los esfuerzos realizados por la Secretaría para coordinar las 
actividades de movilización de recursos con las secretarías del Convenio de Rotterdam sobre el 
procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos objeto de comercio internacional, el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes 
orgánicos persistentes y el Enfoque Estratégico para la Gestión de Productos Químicos a nivel 
Internacional, así como otras entidades pertinentes, 

1. Acoge con agrado las actividades emprendidas y los adelantos realizados por la 
Secretaría, los centros regionales y de coordinación del Convenio de Basilea y las Partes en la 
movilización de recursos y la financiación sostenible para la aplicación del Convenio de Basilea; 

2. Invita a las Partes, signatarios y todos los interesados a que adecuen sus contribuciones al 
Fondo Fiduciario de Cooperación Técnica del Convenio de Basilea a las prioridades identificadas en 
las metas y los objetivos establecidos en el proyecto de marco estratégico para el período 2010–2020 
con vista a la aplicación del Convenio de Basilea, según se estipula en la decisión OEWG-VII/1sobre 
el nuevo marco estratégico; 

3. Pide a la Secretaría que: 

a) Siga procurando fomentar la capacidad de los centros regionales y de coordinación del 
Convenio de Basilea para movilizar recursos en sus regiones y facilitar la comunicación con los 
asociados en los programas y los donantes con el objeto de elaborar proyectos que se ejecutarán a 
nivel de los países y regiones; 

b) Investigue más a fondo la posibilidad de realizar actividades conjuntas para movilizar 
recursos junto con las secretarías de los convenios de Estocolmo y Rotterdam; 

c) Siga participando activamente en el proceso consultivo sobre opciones de financiación 
para las actividades relacionadas con los productos químicos y los desechos dirigido por el Director 
Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 

d) Presente un informe a la Conferencia de las Partes en su décima reunión sobre los 
adelantos realizados en la movilización de recursos para la aplicación del Convenio de Basilea en 
cooperación con los centros regionales y de cooperación, las secretarías de los convenios de 
Estocolmo y Rotterdam, la Conferencia Internacional sobre gestión de productos químicos, el Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Banco 
Mundial y otras organizaciones pertinentes. 


